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Reforma importante
Desde l.° de enero de 1911 Ej e r c it o  

y  Ar ma d a  abre una sección dedicada á 
la cultura física y artística de la juven
tud. A tan interesante aspecto como es 
la educación, dedicaremos una plana 
todos ¡os sábados, cuya dirección estará 
á cargo del doctor E. Clerlot.

Dicha sección comprenderá asuntos 
de educación en general, y muy singu
larmente la educación física, artística y 
la instrucción militar de la juventud.

Daremos en esa plana artículos doc
trinales, disposiciones legislativas y no
ticias interesantes.

Acogeremos las quejas siempre justas 
de los profesores, elevaremos peticiones 
á los poderes públicos y defenderemos 
con brío y con tesón los intereses mo
rales y materiales de los profesores téc
nicos de los Institutos que son: los de 
dibujo, gimnasia y caligrafía, los cuales 
podrán con toda libertad y sin más lími
tes que los que impone el respeto á las 
personas y á las ideas, exponer su pen
samiento y los medios de defensa nece
sarios, sin convencionalismos, porque 
nuestra independencia nos permite abor
dar todos los problemas y proponer la 
solución de ellos con entera libertad.

Cuando las circunstancias lo exijan, 
publicaremos, además de la plana sema
nal, artículos ó trabajos de actualidad 
urgente, por la favorable circunstancia 
de ser diario este periódico.

Podemos asegurar que la causa de la 
educación nacional encontrará en Ej é r 
c it o  y  Ar ma d a  un esforzado paladín.

Publicaremos también, en forma de 
folletín, la notable conferencia que el 
profesor Sr. Sanz Romo leyó el 19 de 
julio próximo pasado en la Escuela Nor
mal Central con motivo de las conferen
cias pedagógicas sobre «Exposición y 
juicio crítico de la gimnasia escolar en 
Suecia», así como todo otro trabajo cu
ya utilidad lo haga necesario ó conve
niente.

¡Ah! también fustigaremos á los que 
contribuyan con su conducta, cosa que 
no es de esperar, al desprestigio de la 
clase, pues en nuestro ánimo está el dig
nificarle más y más, y hacerla cada día 
más respetable, considerada y atendida. 

DESDE MI TORRE
El Catastro parcelario.

Hace mucho tiempo que leo con ver
dadero interés y gusto los trabajos del 
ilustrado colaborador da este periódico 
C. Lana Sarto. Ha visto su tesón; he 
visto desde lejos su constancia. Eso que 
he visto me lo representa como hombre 
activísimo y trabajador. Todo esto, y 
aun sin tanto, eia bascante para que 
tras él fueran mis simpatías. Y así ha 
sucedido.

Pero hoy se me presenta (1) con un 
aspecto tal de combatiente, recio en la 
palea y contundente en los golpes, que 
me ha encantado.

Así, así es como se combate toda esa 
balumba de instituciones, centros, orga
nismos y comisiones con que se viene

(1) Articulo de entrada de este periódico 
del día 9 del actual.

engañando y empobreciendo al país 
hace tantos año 5. Así, así es como tal 
vez se consiga depurar tantas cuestio
nes que están sin conocer ó abandona
das, aun por aquellos mismos encarga
dos por alto, va que no visible ministe
rio de la ley, de conocerlas y estudiar
las.

¡Cuánta ironía encierra esta frase del 
Si. C. Lana Sarto!...... Se formó el Ins
tituto Geográfico y Estadístico confiando 
su dirección al ilustre vate y cantor de 
las glorias catalanas, D. Víctor Bala- 
guer....! Y no es que yo me fije en que 
este apreciable D. Víctor fué el poeta de 
las celebérrimas «plumas de gacela», no; 
es que eso, y tal debió ser la Idea del 1ro- 
nista Sr. Sarto, demuastra cómo en Es
paña se crean los Institutos para con
fiarlos al poeta de tanda ó al político des
acomodado.

Hablar de catastro parcelario á ciertas 
autoridades financieras, es como hablar
les del arquitrave. Pero sin embargo, 
bien saben ellos que eso no puede hacer- 
en España. Hace tiempo yo también me 
ocupé de este asunto, y por esos mun
dos tal voz haya algún folleto en que es
tudié el catastro parcelar o. ¡Llegar á la 
parcela contributiva! ¡Llegar á la contri
bución Individual! ¡Qué hermoso, qué 
justo y qué equitativo sería esto!... ¿Pero 
es posible?

Esta es la eterna pregunta que se hace 
España cuando se trata de importar 
algo que, en realidad, beneficia á todos, 
aunque parezca que perjudica á alguien. 
¿Será posible? ¿Se puede hacer?

¡Ya lo creo! Oigamos al Sr. Sarto. El 
nos lo ha dicho mil veces y lo repite 
ahora. Sacar á concurso tan gigantesca 
Obra. Aquí que se piensa en monopoli
zarlo y arrendarlo todo, ¿por qué no se 
saca á concurso una obra que tan exce
lentes resultados daría? La contestación 
es clara. ¿A qué nuevo monopolio?

Y conste que llamo monopolio á lo que 
el Sr. Sarto, con esa valentía que le re
conozco y le admiro, llama obra de «en
gaño al país y á los gobernantes». . he
cha «da exprofeso para entretenimiento 
y prosperidad de los organismos que los 
explotan como feudo, tolerado íncons- 

' clentemente por los ministros de Ha- 
ofenda y demás gobernantes.»

Yo creo, como el cultísimo escr itor á 
quien dedído estas cuartillas, que el 
asunto tiene ya estado parlamentario. 
Ya el Catastro parcelarlo no ha de ser 
objeto exclusivo de divagaciones pe
riodísticas—de tal califican siempre los 
que van á gusto en el machito á las ma
nifestaciones de los que combaten su 
obra.—Ya esto del Catastro parcelario 
es una obra nacional, en la que han de 
tomar parte todas las clases sociales, 
puesto que á todas interesa por igual.

No he de entrar yo, ¡pobie de mí!, á 
demostrar todos los beneficios del Ca
tastro parcelario. Quede y en buenas 
manos queda esa abra, á cargo del ilus
trado escritor Sr. Sarto. La mía no es 
otra que alentar, animar, estimular con 
mi modesto ap'auso á tan duro polemis
ta, para que siga empleando las armas 
bien templadas qne usó en su último 
artículo.

Y esto me satisface tanto más, cuan
to que se hace en un periódico militar. 
¡Si supiera el Sr. Sarto la satisfacción 
que me causa el ver que en nuestra 
Prensa se tratan los asuntos nacionales

del mayor Interés con tanta valentía! 
¡Emplazar al Sr. Cobián, ministro de 
Hacienda, ccmo lo hace el Sr. Sarto, y 
en un peiiódico militar!... ¡Obra es esta 
que agrada, seduce, que atrae!

Verdad es que este Ej é r c it o  y Ar 
ma d a  no usa, como otros periódicos de 
convencionalismos, y dice lo que debe 
decirse.

El emplazamlentoá Cobián revela pro
fundo conoclmlent) del asunto, íntima 
convicción y gran valentía.

Además, en el artículo se dice que Co
bián «pretende revolucionar todo el sis ■ 
tema tributarlo».

¡Cobián revolucionario...\
Con asuntos tratados tan magistral

mente como éste, y otros que de carácter 
puramente militar viene ocupándose 
Ej é r c it o y Ar ma d a , no podré decir, 
como he dicho, que la Prensa militar 
sólo puede dedicarse á escribir coplas, 
opinión respetable que emitió un digno 
y querido coronel. La Prensa militar 
puede marcar derroteros á la opinión 
pública. La Prensa militar, tratando así 
los asuntos, puede hacer innecesaria la 
Prensa militarista de que me ocupé en 
otra ocasión.

Y no se tomo esto como bombos que 
so da el periódico á sí mismo. Nada de 
eso. Yo soy el eterno errante, bohemio 
de la literatura militar, que hoy he acam
pado en estas hospitalarias columnas, y 
digo, con sinceridad, lo que pienso de 
la casa y de sus habitantes. Cuando se 
censura ó se alaba al periódico en que 
escribo, digo siempre, invariablemente, 
lo que el baturro que no so conmovía 
con la descripción de la muerte de Jesús 
que bacía un sacerdote desde el pulpi
to: «—Yo no soy de esta parroquia».

Mis alabanzas son las de un acogido.
Acepte, pues, como desinteresado y 

sincero mi aplauso, el cultísimo escritor 
Sr. Lara Sarto.

Marcial Fidalgo.

Los profesores de gimnasia
Convocados para reunirse en Madrid 

el día 16 del actual, á las once de la ma
ñana, calle de Martín de los Henos, 71, 
no pudo celebrarse la reunión prepara
toria porque un ataque de arirtolia la 
retenido en cama ál iniciador de U re
unión, nuestro querido amigo Sr. Sanz 
de Andino, profesor del Instituto de 
Castellón, desde donde autorizó al cro
nista para representarla y suplir su au
sencia, aunque de un modo deficientí- 
simo.

Se celebró la reunión á las cuatro de 
la tarde del mh-mo día, en el glmnas o 
de la calle del Prado; el que esto escri
be se congratuló al saludar á antiguos 
y nunca por él olvidados amigos, mani
festándoles que en aquel momento había 
terminado una reunión la Comisión or
ganizadora de las confereTioias de vul
garización científica de la gimnasia na
cional; una vez más les manifestó su 
agradecimiento por estas manifestacio
nes de solidaridad incipiente, por este 
resurgimiento, que deba continuar, y 
con mucho tino encauzando las fuerzas 
vivas por aloeo suave, para que frü'tlfi- 
quen y no malgastarlas en luchas esté
riles.

Estuvieron presentes los profesores

oficiales Sres. Hormaechea, Balmes, 
Ollvler, A. Moreno, Rulz Romero, So
ler, Martínez Gabas; los profesores pri
vados. Perreras y Sanz Romo.

Representados por mi humi de perso
na, Gómez Carcedo, Revuelta, Medel 
Rodríguez (D. Damián), Martínez Alca- 
tarena, Samper y Parran, Baeza. Baro- 
na, Romeio, Fernández (D. Carlos), 
privado; Monras, Muñoz, Salom, Alma- 
zán, Ibáñez, García Rublo.

Que delegaron su representación en 
Sanz de Andino, Salas, Ortlz, Rodrí
guez Redondo, Ferrer Mltalna, Urraco, 
Durán Moya, Jordl, Magrlñá, Castella
nos, García Calvo, Cobrerlzo.

Leídas las adhesiones y los términos 
de la convocatoria, se acordó variar la 
táctica de ataque, porque desde el día 
en que se redactó el programa hasta el 
día de la reunión, han sucedido hechos 
que reclaman la urgencia de nuestras 
gestiones. Mientras que muchos puntos 
á tí atar implícitamente estarán resueltos 
en cuanto ansen estado los nuevos suel
des que regirán desde enero próximo, 
se dejaron para estudiarlos con calma 
y fué preciso acudir al Senado porque 
el día 13 aprobó el Congreso una en
mienda del Sr. Gmer de los Ríos que de 
prevalecer despojaría á los profesores 
técnicos de los Institutos de sus dere
chos d( examen, para que dicha canti
dad pase á engrosar el fondo do donde 
se ha de mejorar el sueldo de los profe
sores de estudios generales. En conse
cuencia se redactó la nota siguiente:

«Una vez aprobado el articulado de la 
ley de presupuestos por el que se auto
riza al Sr. Ministro de Instrucción pú 
blica, para hacer la escala gradual de 
sueldos de los catedráticos de los Insti
tutos generales y técnicos, no se ha te
nido en cuenta que la cifra que dan por 
derechos de examen sacada del 12 por 
100 de lo que percibe el Estado y que 
ceden para englobar con lo que actual
mente importan los sueldos y los quin
quenios para que con el total hacer la 
nueva escala.

Pero no se ha tenido en cuenta que do 
esa cifra, 7 8.000 ú 80.000 pesetas, co- 
rresoondoT á los der echos de examen de 
Dibujo, Gimnasia y Caligrafía, que re
presentan cinco asignaturas de las trein
ta do que constan los estudios del Bachi
llerato. Los titulares de estas asignatu
ras espaciales no disfrutan los beneficios 
de esa escala, pero se cuenta con sus 
emolumentos legales para aportar fondo 
en que basar los nuevos sueldos. Por lo 
cual debe tenerse en cuenta que con el 
producto de los exámenes se mejore las 
escalas de sus profesores ó se les conce
da á los de Gimnasia y Caligrafía lo que 
se ha hecho con los de Dibujo, equiparán
dolos á todos los llamados especiales y 
compensando así lo que dejen de perci
bir por derechos de examen ó sus equi
valentes los de certificado »

La Comisión de Profesores de Gim
nasia, Caligrafía y Dibujo.

Como se ve, la nota anterior la firmó 
laComlslón, completamente autorizada, y 
á ella se unieron los profesores de Cali
grafía de los Institutos de San Isidro 
(Madiíd), Oviedo y Cuenca.

Fueron visitados los señores senado
res barón de Bonet, Pulido, Herreto, 
Olmedllia, Palomo (de la Comisión) y 
Avllés.

Todos se expresaron con sinceridad; 
pero el primero y el último, además con 
vehemencia y energía, asegurando que 
al llegar al capítulo protestarían de lo 
hecho y recabarían que nuestros dere
chos sean respetados.

A cada ui o da los señores senadores 
citados se le entregó nota detallada de 
nuestras pretensiones, que después nos 
han reiterado y que habrán seguramen
te defendido.

Cuando llegue el extiacto de las sesio
nes del Senado, daremos cuenta á nues
tros amigos de los resultados, como así 
mismo de los otros trabajos realizados 
por la Comisión.

Marcelo Sanz.

Sobre una información militar
Es de lamentar que el ilustrado jinete 

que hace la información en Heraldo de 
Madrid ande con una de cal y otra de 
arena, en lo que á la sustitución del ge
neral Aznar se refiere.

Y á vuelta de decir si al ministro le 
discutirán ó le dejarán de discutir, y si 
c a s o  d e  s a l ir , hay que buscar u n e l o 
c u e n t e , porque el Ejército se paga mu
cho de la e l o c u e n c ia , lanza la especie, 
así como quien no dice nada, de que ya 
se sabe que el general Aznar piensa d is 
min u ir  cinco tenientes generales, 10 de 
división y 20 de brigada, con lo cual 
parece como que quiere restarle adeptos 
y... populachería.

¿No sería mejor que el informador de 
Heraldo de Madrid fuese á mandar un 
escuadrón, para que su salud no decai
ga ni olvide la profesión, en lugar de 
poner chlnltas á la acertada gestión del 
general Aznai?

¡Que piensa disminuir generales! Cla
ro es; como que sobran.

Y claro está también que ínterin no se 
fijen las plantillas y se reduzca el perso
nal á lo necesario, no hay posibilidad de 
suprimir los descuentos y aumentar los 
sueldos, cosa primordial para llevar al 
ánimo del Cuerpo de oficiales la tran
quilidad que da el poder vivir con el de
coro correspondiente á la clase.

Y créanos el señor ministro de la 
Guerra; nada de ascensos por llevar 
tantos ni cuantos años de empleo, sino 
ABONO DE q u in q u e n io s ; esto es, que por 
cada cinco años de empleo se acredite á 
generales, jefes y oficiales un tercio de 
la diferencia del sueldo del empleo que 
ejerzan, al superior inmediato.

Recuérdese la perturbación que intro
dujo en el Ejército aquel célebre salto de 
tapón, cosa no conocida en Ejército al
guno, como no sea en el de Santo Domin
go ó alguna pequeña República ámeri- 
cana.

Dispénsenos el general Aznar, si nos 
permitimos decirle que debe resolverse 
á algo que no hace, y serviría de salu
dable escarmiento.

Y créanos Heraldo de Madrid, el 
Ejército no necesita de ministros e l o 
c u e n t e s , esto es, c h a f l a t a n é s , sino de 
ministros que no tengan la cabeza de 
chorlito, y la tiene el que apunta Heral
do de Madrid, como sustituto del actual, 
y no queremos decir más.

¡Ah! se nos olvidaba. Solo le faltaba 
al ginete de Heraldo de Madrid, el elo
giar á Lerroux, como lo haoe, diciendo 
que ha demostrado su ir terés por el 
Ejército.

M.C.D. 2022



¡Hombre! Vaya usted á mandar un 
escuadrón, y deje esa profesión de plu
mífero que ya ha mucho tiempo ejerce, 
abandonando la que le es propia, y en !a 
que debe ejercer. Verdad, es, que la 
culpa la tiene...... el general Aznar. Las 
cosas claras.

A “El Mercantil,, de Teruel
Felicitamos al estimado colega por 

haber sido agraciados el personal de 
su dirección, redacción y administración 
con algo de la lotería.

Y créanos, hubiéramos celebrado que 
el premio fuera de los gordos.

Los condestables de la Armada
Con este título publica nuestro estima

do colega El País un interesante artícu
lo, en el que se lamenta de la asimila
ción que tiene el condestable con el con
tramaestre.

Alega la razón de que entre los Cuer
pos llamados subalternos de la Marina, 

'sólo el de conlestables es puramente 
mllttur, esencialmente militir; como á 
él está encomendado el manejo de la 
artillería, aun cuando bajo el mando y 
dirección de la oficialidad del Cuerpo 
general de la Armada.

Nosotros estamos pendientes de unos 
datos para exponer sobre sólidos funda
mentos nuestra opinión acerca de la re
organización del Cuerpo de condesta
bles; en el bien entendido, y nos com
placemos en declararlo, de que está for
mado por un brillante personal que ha 
necesitado aprobar muchas materias, y 
con la extensión que las aprueban los 
cadetes de Infantería para ser oficiales.

Es de justici t, pues, que tengan con 
sideraciones y remuneraciones adecua
das, y este es ol problema cuya solu
ción se viene encima á pasos agiganta
dos, como también en el Ejército urge 
resolver el problema de los sargentos, 
sobre el cual trataremos mañana con la 
extensión necesaria.

■ --**■■■■■■■*•■■■ । ——

EL “DEFENSOR DE CEUTA,,
Este estimado colega, celoso de los 

intereses morales y materiales de la im
portantísima plaza de Ceuta, aborda en 
su número del 21 del corrienle el pavo
roso problema de las viviendas, que si 
fué siempre problema, s>n resolver en 
Ceuta, va tomando ya caracteres de en
fermedad grave.

A este propósito, dice el apreciable y 
sensato colega lo siguiente:

«No se encuentra una habitación donde al 
bergarse; hay casas que, aun sin condicio
nes, guardan á muchas familias pobres que 
viven hacinadas, convirtiendo la vivienda en 
guarida humana do miserias.»

En Ceuta, como en Madrid, hay que 
obligar á los dueños de solares á edifi
car en un plazo prudencial y con arre
glo á determinadas condiciones de ha
bitabilidad é higiene.

De no edificar, deben los Ayunta
mientos imponerles progresivamente y 
creciente contribución, que obligue á los 
usureros, á los malos ciudadanos, á los 
indiferentes ante las necesidades loca
les, las del pueblo que les vló nacer, á 
cumplir como buenos, á ser abnegados, 
dignos de la localidad, y hasta huma
nos y caritativos.

Al par, las autoridades deben reves
tirse de grandes energías, de poderosas 
iniciativas, reunir juntas mixtas de mi
litares y propietarios, y proponer al Go
bierno medidas rápidas y propias del 
caso.

El general Bernal, cuyo prematuro 
fallecimiento lamentamos, era un hom
bre de corazón resuello y pronto en sus 
resoluciones, que hizo mucho y bueno 
en favor de Ceuta.

Esperamos que el Ilustrado general 
Alfau no sa quede atrás en esto de Im 
pulsar con energía la vida de Ceuta, y 
que ha de tener en cuenta algunas indi
caciones que sobre dicha plaza y las ne
cesidades de crear la vida próspera nos 
permitimos hacer hace pocos días.

Y salgan los ceutíes de esa apatía ára
be que los distingue y asóciense todos, 
desde el más rico al más pobre, para 
auxiliar á las autoridades en sus inicia- 
ti vas de progreso y mejora de una ciu- j

dad que, como Ceuta, es de las más lin
das lo España, y á la cual debleian vi
sitar y conocer todos los españoles.

Tristeza da discurrir sobre su lejano 
pasado, al ver las ruinas de castillos allá 
en su campo exterior.

No terminaremos estas cortas líneas, 
dedicada á la plaza, quizás más im[»or- 
tante de España, sin dar las gracias á 
Defensor de Ceu^a, por las frases de 
afectuosa consideración que dedica á 
nuestro Director, que jamás olvida al 
pueblo que nació, y por cuyo engrande
cimiento y prosperidad hace constantes 
votos, lamentando que su representa 
clón esté siempre en poder de Indiferen
tes é Incapaces.

Una opinión sobre el “trust"
El Neruión dice lo siguiente:
El trust tira con bala rasa contra Az- 

cárate y Pablo Iglesias y defiende con 
el mayor entusiasmo á Lerroux, á quien 
ensalza prodigándole los calificativos 
más elevados y preeminentes.

Claro es que la gente sensata é Impar- 
clal se extraña de esta conducta, porque 
no acierta á comprender que periódicos 
como El Impareial y Heraldo, que pre
sumen y alardean de monárquicos, se 
conduelan y consideren como un mal 
gravísimo, la división de los republica
nos. Parece que debería suceder lo con
trario, pero, ¡vaya usted á saber la mar
tingala que se trae ese trust editorial, 
que por la mañana es republicano, por 
la tarde mo.iárquíco, y por- la noche 
dice que para él la forma de Gobierno 
es accidental, y que lo mismo es monár
quico como republicano! Esta es una 
incógnita, al menos para los que no esta
mos en el secreto. De todos modos, hay 
que reconocer que el trust podrá ganar 
didero, pero no puede teñe*, fuerza en la 
opinión cuando habla de seriedad y de 
consecuencia política.

El Ejército noruego
La organización militar que empezará á 

regir en Noruega desde 1911 se distribuye su 
ejército en seis biigadas, correspondientes á 
igual número de circunscripciones territoria
les.

Le Infantería comprenderá 16 regimientos 
de tres batallones, y otros tres batallones 
independientes, en total de 51 batallones en 
activo.

La Caballería tiene tres regimientos de 
dragones; dos de seis escuadrones, y otro 
escuadrón auxiliar para las comunicaciones 
en campaña.

La Artillería de campaña se compone de 
tres regimientos, en dos grupos de cuatro ó 
cinco baterías. Cada regimiento tiene un gru
po de reserva.

La Artillería de montaña se compone de 
tres baterías de ocho piezas, y en tiempo de 
guerra de seis baterías.

La Artillería de posición tiene un batallón 
con cuatro compañías.

La Artillería de plaza forma un Arma es
pecial, compuesta de seis batallones, una 
compañía aislada, cinco destacamentos de ex
ploradores y otros cinco de minadores.

Las tropas de la milicia activa y la landwar 
constituyen un total de 50.000 hombres en 
números redondos.

El landsturm dispone de 25.000 hombres.
Como se ve, en todas partes se organizan 

las reservas y el Ejército territorial, que es lo 
que quiere hacer aquí el general Aznar.

Maestros armeros

Esta clase tan digna de consideración 
por la importancia de sus servicios y 
por sus conocimientos, ha visto la si
guiente modificación en el art. 10 del 
Reglamento para su Escuela especial.

«El plan de estudios dentro de la Escuela 
será el siguiente: Primer año. Clase teórica, 
que comprenderá Aritmética (razones y pro
porciones, regla de tres simple y compuesta, 
interés simple y regla de Compañía), rudi
mentos de Algebra y nociones de Geometría. 
Segundo año. Ciase teórica de Metalurgia, 
fabricación, armería y obligaciones de los 
maestros armeros del Ejército; clases prácti
cas de ajuste, temple, repasado, pavón, mon- 
tui a, reconocimiento de armamento y ajuste 
y práctica de ametralladoras y demás armas 
automáticas.»

Con este plan de estudios, p: ocede que 
se los asigne un mayor sueldo.

Nos ocuparemos de ello.

El Parlamento
SENADO

Sesión del dia 24 de Diciembre de 1910.
A las cuatro y cinco ocupa la presidencia 

Sr. Montero Ríos, que abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

Se admite el dictamen de la Comisión mix
ta sobre el articulado de la ley de presupues
tos para 1911.

Se aprueba el dictamen acerca del proyec
to de ley concediendo un año de plazo para 
la inscripción de obras en el Registro de la 
propiedad intelectual.

También se aprueba un dictamen de carre
teras.

Se votan definitivamente once proyectos 
dt ley incluyendo otras tantas carreteras en 
el plan general, el que cede al Ayuntamiento 
de Tarragona varios terrenos y el antiguo 
penal del Milagro y el que concede la estabi
lidad de las dos plaz is de jefe de Administra
ción de primera clase creadas en el Ministe- 

; rio de la Gobernación.
Se procede á la elección de dos senadores 

para sustituir á los Sres. Cánovas del Casti
llo y Canallas en la Comisión mixta inapec 
tora de las operaciones de la Deuda pública.

Resultan elegidos los Sres. Rosell, liberal, 
y Rolland, conservador.

Se procede á la votación definitiva de la 
ley de presupuestos del Estado para 1911.

El Sr. Canalejas, de uniforme, sube á la 
tribuna y lee el decreto suspendiendo las se
siones en la presente legislatura, y se levan
ta la sesión.

CONGRESO
El conde de Romanones abre la sesión á las 

cuatro y cuarto.
Los Sres. Gandariasy Garriga se adhieren 

á la votación del día anterior.
El Sr. Salvatella ruega al presidente de la 

Cámara proponga dirigir un telegrama al 
jefe del Gobierno inglés expresando el pésame 
por la catástrofe minera.

So acuerda por unanimidad. ■
El Sr. Salvatella pregunta después sí es 

cierto que se ha concedido plenipotencia al 
embajador de España en París para que firme 
con El-Mokri la ratificación del Tratado con 
Marruecos.

El ministro de Instrucción contesta que 
luego vendrá el jefe del Gobierno y podrá 
satisfacer la curiosidad del diputado catalán.

El Sr. Romeo se ocupa de la provisión del 
rectorado de la Universidad de Zaragoza, y 
dice que por razones políticas se quiere nom
brar para dicho cargo á un catedrático tan 
joven, que ha sido alumno de casi todo el pro
fesorado.

El Sr. García Sánchez: Ese catedrático es 
tan digno de ser rector como S. S. de ser di
putado por Zaragoza.

El Sr. Romeo dice que no desconoce los 
méritos de ese catedrático.

Pide que 83 conceda la autonomía á la Uni
versidad de Zaragoza.

El ministro de Instrucción contesta que no 
está admitida la dimisión del rector de Zara
goza, y que, por tanto, no puede decir más 
sobre el asunto, pues lo referente á la auto
nomía es cuestión muy compleja.

El Sr. Romeo dice que se deja al claustro 
en libertad de proponer. *

El ministro de Instrucción contest x que la 
provisión de los rectorales correspon le por la 
ley al Gobierno, el cual no ha recibido reco
mendaciones de ningún diputado.

ORDEN DEL DÍA
El ministro de Instrucción sube á la tribu

na y lee un proyecto de ley reform indo los 
escalafones de los catedráticos de I istitut j s  
y Escuelas especiales.

El Sr. Pedregal consigna la protesta de la 
minoría republicana contra algunas modifica
ciones al dictamen de proyecto de derechos 
Reales que lesionan los intereses de las cía es 
humildes.

El ministro de Instrucción pública contesta 
que las circunstancias políticas hicieron pre
cisa una transacción.

Se aprueba el dictamen y los demás que 
figuraban en el orden del día.

A otras observaciones que acerca del arti
culado de los Presupuestos hace el mismo 
diputado contesta el Sr. Canalejas que las 
estima acertadas y las tendrá presentes en 
otro presupuesto.

El presidente del Cons )jo sube á la tribuna 
y lee el decreto de suspensión de sesiones.

El presidente de la Cámara: Se suspenden 
las sesiones en la presente legislatura.

El viaje del Rey
Molllla.

Se da como seguro el siguiente pro
grama para los días que permanezca en 
esta plaza el Rey Don Alfonso.

Día 7. Llegada de S. M. de siete á l 
ocho de la mañana. Los regimientos de i 
Malilla, Africa, San Fernando y Cerl- i 

ñola, y un batallón de cazadores, regi
miento da Taxdlrt de Caballería, y los 
mixtos de Artillería ó Ingenieros, = abri
rán la carrera desde ^1 muelle ha ta el 
liano de Alfonso XIII, donde tiene el re
glo visitante preparado alojamlent . Las 
tropas desfilará'! en columna de honor 
ante S. M., que después recibirá á los 
generales y jefes de la guarnición.

Día 8. Visita á las posiciones de Na- 
dor, Zeluán, Tahcima, Bu-Guensein y 
Zoco del Jemls de lazaren. Almorzarán 
en Bu-Guensein, regresando á Melílla.

Día 9. Visita al monte Uiesan de Be- 
ni-bu-Ifrur y á los fuertes allí emplaza
dos. Almuerzo en Atlaten. Expedlclós á 
Sebty y al Monte Arbón, y regreso á 
Melílla por Sidi-Hamet el Hach.

Día 10. Visita al Zoco del Had, Hi- 
dun, Taxdlrt (lugar de la famosa carga 
del escualrqn de Alfonso XII) y Lza- 
nén, en Beni-bu Gafar, regrosando á 
Melílla.

. Día 11. Visita á Restinga, Cabo de 
Agua y Chafarlnas.

El tiempo que estas visitas, que ha
brán de ser muy rápidas, le dejen libre, 
lo dedicará S. M. á visitar algún cuartel, 
cementerio y tal vez el barranco del 
Lobo. .

Este programa no es oficial.

información política
El ministro de Instrucción pública leyó 

el sábalo en el Congreso un proyecto de 
ley modificando el escalafón de los cate
dráticos de Instituto y aumentando el 
sueldo de estos profesores que desde el 
nuevo presupuesto no parelblrán los de
rechos de examen.

*
-X- *

Por haber gran número de aprobados 
de convocatorias anteriores, el ministro 
de la Gobernación ha puesto á ia firma 
regla un decreto suspendiendo las opo
siciones para el Cuerpo de Correos anun
ciadas para el año próximo.

*
* *

El Sr. Merino ha negado resueltamen
te los rumores de crisis propalados es
tos días.

*
* *

El gobernador de Santander ha tele
grafiado al presidente del Consejo ne
gando fundamento á cuanto se diga 
respecto á trabajos suyos favorables á 
determinado candidato en la elección de 
Laredo.

* »
Se han reconcentrado en Huelva fuer

zas de la guardia civil ante el temor de 
que se declaren en huelga algunos obre
ros.

l)iario Oficial
(Del 25 de diciembre de 1910 núm. 283.) 

Infantería.
Recompensas.—Se concede el empleo de 

capitán á los primeros tenientes D. Isaac La- 
bridor, D. Alberto Lozano, D. José Pazos y 
D. Braulio de la Portilla, muertos gloriosa
mente los días 23 y 27 de Julio de 1909, en 
nuestra última campaña del Rlf.

ArtilUría.
Destinos.—Primeros tenientes: Sres. don 

Francisco Sáez, D. Pedro Iglesias, D. Enrique 
0‘Shea, D. Adolfo Rodríguez, D. Gabriel 
Moyano, D. José Berard, D. Pedro Cubillo, 
D. Rafael Buzón, á las Comandancias de la 
1.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 8.a regienes.

Se concede la vuelta al servicio activo al 
comandante D. Juan de Torres.

Matrimonios: Se concede real licencia para 
contraerlo al segundo teniente (E. R.) don 
Manuel Cortés.

Cruces.—Se concede la placa de San Her
menegildo:

Infantería: Comandantes D. José García, 
D. Fidel Lastra, D. Enrique Dulanto, D. Ro 
berto Martínez y D. Joaquín Gil.

Caballería: Comandantes D. Tomás Fajar
do, D. Francisco Gao, D. Jorge Llórente, don 
Enrique Seijo y D. Serafín Gorrindo.

Escolta Real: Comandante D. Enrique Cha
cón.

Ingenieros: Tenientes coroneles D. Manuel 
Acebal, D. Juan Cólogan y D. Eduardo Ra
mos.

Comandante D. Fernando Tuero.
Guardia civil: Capitanes D. Eduardo Apa- 

rlci y D. Conrado Loeches.
Y la cruz de la misma Orden.
Infantería: Comandantes D. Joaquín Gil y 

D. Luis Camps.
Capitanes D. Miguel Abril y D. Aquilino 

Suárez.
Primer teniente D. Felipe Porrino,

Artillería: Capitanes D. Manuel Lassa, don 
José Canalejo y D. Manuel Melgar.

Primer teniente D. Antonio Rodríguez.
Ingenieros: Capitanes D. Fernando Martí

nez y D. José Galván.
Carabineros: Capitán D. Ambrosio de 

Lamo.
Primer teniente D. Ismael Somoza.

^La Baceta,,
Gracia y Justicia.—Acta de nacimiento y 

presentación de la Infanta que ha dado á 
luz S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña 
Luisa Francisca de Orleans.

Presidencia del Consejo.-—Recepción de las 
Comisiones del Senado y del Congreso de 
los Diputados, encargados de felicitar á Sus 
Majestades con motivo del santo de S. M. la 
Reina Victoria.

Marina. — Real decreto concediendo la 
gran cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al inspector de primera clase de la 
Armada D. Nemesio Vicente y Sancho.

Instrucción [ ública y Bellas Artes.—Real 
orden resolviendo el expediente do arreglo 
escolar de la provincia de Falencia.

Otra (rectificada) resolutaria de un expe
diente de oposiciones á plazas de profesoras 
de Escuelas Normales, Sección de Ciencias, 
publicada en la Gaceta de 20 del actual.

Otra dictando reglas para la formación 
del escalafón general del Magisterio.

Otra nombrando el Tribunal parí juzgar 
las oposiciones á la p aza de auxiliar, vacante 
en el tercer grupo de lu Sección do Ciencias 
de la Universidad Santiago.

Fomento.—Real orden aprobando el pro
yecto de modificación de las rasantes de la 
travesía en Alicante en la carretera de Ali
cante á San Vicente.

Administración central.— Hacienda.— Di
rección general de Aduanas.—Circulares dic
tando reglas sobre las mercancías en que debe 
exigirse el cumplimiento estricto del párra
fo 8.° del apartado 4.° del artículo 62 de las 
Ordenanzas de Aduanas.

Dirección general de lo Contencioso del 
Estado.—Anunciando la provisión, por con
curso, de las plazas de jefes de Negociado, 
que se indican, del Cuerpo de Abogados del 
Estado.

Sociedad Española de
Construcción Nava

Esta poderosa Sociedad, ha tenido un 
rasgo que la honra grandemente.

En las puertas de las zonas industria
les del Arsenal del Ferrol, se fijó el si
guiente aviso:

«La Sociedad Española de Construc
ción Naval, deseando solemnizar las 
próximas Pascuas de Navidad y dar á 
su personal obrero un estímulo para el 
espíritu de ahorro, ha acordado repartir 
entre los hijos, hembras ó varones, de 
los obreros que trabajan á sus órdenes 
en el Ferrol, 200 cartillas de la Caja de 
Ahorros de Madrid, de 25 pesetas cada 
una, con arreglo á las siguientes pres- 
oripcc iones:

Y sigue un articulado en el que se 
expresan.

Dicha Sociedad se ha hecho acreedo
ra á la gratitud de sus obreros.

Un donativo de la Reina UidorLi
La víspera del Santo de la Reina tuvo lu

gar un acto conmovedor, organizado por la 
Asociación Benéficoescolar de Huérfanos.

Aceptando S. M. el Rey lo propuesto por lu 
Junta directiva de la Asociución, recomendó 
al ministro de la Guerra la conveniencia de 
que se encontrasen en Madrid, en la mañana 
del día 22, los 21 alumnos de las Academias 
militares procedentes de la Benéficoescolar 
para asistir al acto anunciado, con el objeto 
de distribuir premios y auxilios del donativo 
de 5.000 pesetas hecho por la Reina Victoria 
para sostenimiento de tan laudable institu
ción:

A. las seis do la tarde, hora señalada últi
mamente, se verificó el acto. El general Pri
mo de Rivera, patrono de la institución, que 
no pudo presidirlo, envió una entusiasta y ex
presiva carta, siendo representado por el di
rector y fundador, D. Rafael de la Piñera, 
que en sentido discurso expuso la causa y ob
jeto de aquella sesión, y excitó á los jóvenes 
militares al cumplimiento de todos sus debe
res, citando el heroico comportamiento de los 
dignísimos oficiales González Hontoria, Mu
ñoz León y otros, procedentes de la Asocia
ción, y muertos gloriosamente, y recomen
dándoles fueran siempre dignos de sus augus
tos protectores.

Un ¡viva la Reina Victorial, dado por el 
teniente coronel de Estado Mayor Sr. Tour-
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né, inició los dados por la presidencia á la 
Reina Oristina, al Rey, al Ejército y á la Ma
rina, que de p:e todos, militares y paisanos, 
se repitieron.

En sobres, que contenían cheques ó letras 
á nombre de sus madres, recibieron 300 pe
setas los alumnos de las Academies militares 
que habían presentado calificaciones de «muy 
bueno»; de 200 pesetas Jos de nota de «bue
no», y de 100 pesetas todos los demás y los 
huérfanos que actualmente hacen sus estu
dios en las Escuelas de Ingenieros civiles, 
acompañando á los cheques un billete de 25 
pesetas para cubrir los gastos de estancia 
del día á los que no residen en Madrid. Tam
bién fueron premiados con 75 pesetas cinco 
inteligentes y simpáticos niños que estudian 
el bachillerato, entre los cuales.se hallaba el 
hijo del heroico comandante López Ñuño.

Al terminar el acto, todos los alumnos mi
litares dejaron tarjeta en la casa del general 
Primo de Rivera.

BANGO DE ESPAÑA
siToaeióN

A6TIV0
24 de Diciembre 1910

Oro en Cala -_________
7 de Diciembre 1910.

Del Tesoro .... 42.763.349 09
Del Banco....... 367.843.131 64
Consignad© para) 

pago de derecho? 
de Aduana...... )

9.146 24

42.635.634 46
367.794.136 27

8.896 24

Corresponsales y agencias del Banco en el 
extranjero.

Del Tesoro..... 44.203.95731 43.650.82666
Del Banco....... 96.614.129 71 d6.035.018 96

Be telón afuera
Lara.

«La mar salada».
Los autores de El Gran Taoafio nos 

ofrecieron la tarde del pasado sábado 
una obrita desprovista en absoluto do 
Interés y de gracia.

Se trata de un señor que, durante las 
escenas primeras, nos abruma contando 
las bellezas del mar, los encantos seduc
tores de los pueblecillos costeros. Una 
ligara Indicación hecha por el dueño de 
la casa, al regresar de una playa del 
Cantábrico, da derecho á todos los ha
bitantes da la diminuta villa montañesa 
á visitarle en su hotel de la sierra. El 
público mostró repetidas veces su dis
conformidad con la presencia de aque
llos frescos, que nos obsequian con unos 
cuantos chistes deleznables.

Las señoras Ortlz y Alba, y los seño
res Simó-Raso, Romea, Puga y Mora, 
hicieron cuanto les fué dable por saivar 
la obra, pero sus esfuerzos resultaron 
estériles.

Plata..................................................................................
Bronce por cuenta de la Hacienda................................
Efectos á cobrar en el día...............................................  
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 do Julio de 1891. 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto de 1899........... 
Descuentos........................................................................

Otros efectos en cartera..................................................

^crédao^8! 482.011.245 65

Créditos disponibles 129.590.677 13

481.029.495 65 |
129.505.660 13 1

P6¿n6¡¡.d¿n^ 61 226.724.236 58 ¡

Créditos disponibles 88.966.043 08 88.573.439 87 )

Pagarés de préstamos con garantía...............................

Corresponsales en el Reino............................................
Deuda perpetua interior al 4 por 100............................  
Acoiones de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro.......
Bienes inmuebles...'.........................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta T. público oro 
Tesoro público, por negociaciones, Obligaciones, emi

sión de Agosto 1910.................................................

PASIVO
Capital del Banco.............................................................
Fondo de reserva............................................................
Billetes en circulación.....................................................
Cuentas corrientes...........................................................

Ejemplo digno de imitar
Las Noticias de Hamburgo ha publicado 

una información, que está siendo comentad!- 
sima, pues en ella afirma que desde hace al
gún tiempo existe una Liga entre los Sobera
nos europeos para defenderse solidariamente 
contra cualquier movimiento revolucionario.

Añade el mismo periódico que el Empera
dor Guillermo ha comunicado al Gobierno de 
la República portuguesa su renuncia del car
go de coronel honorario de un regimiento de 
Caballería del Ejército portugués.

Según Las Noticias de Hamburgo, el Kai
ser ha tomado esa resolución porque conside
ra incompatible con sus ideas y prestigios el 
continuar perteneciendo á un regimiento que 
ha hecho traición á su Rey.

Aplaudimos la solidaridad monárquica y á i 
la noble resolución del Emperador Guillermo, 
renunciando á un honor que ya no lo sería.

A imitarlo cuantos deban imitarlo.
Y sirva esto de lección para alejar del Tro

no á los que al Trono combatieron ó hipócri
tamente están hoy cerca de él, pero dispues
tos á destruirlo, como lo hicieron no pocos 
portugueses, obligados á ser leales y caba
lleros.

Donde no hay hidalguía, no se espere sino 
traiciones.

Que aprovechen estas lecciones de fuera 
á les de dentro.

Cuentas corrientes en oro...............................................
Cuentas corrientes oro, para pago derechos de Aduana.
Depósitos en efectivo.......................................................

T^oro público...-

Su ouenta corriente de efectivo..,. 
Por pago de intereses de Deuda per

petua interior............................
Por pago de amortización é intere

ses de Deuda amert.® al 5 °[0....
Por pago de amortización ó intere

ses de Deuda amort.0 al 4 ®i0....
Por pago de amortización é intere

ses de Obligaciones sobre la ren
ta de Aduanas...........................

Por pago de Deuda exterior en oro. 
Por ingresos de Aduanas en oro...

Reservas de con-j Para page de la D.n perpetua int.e.
♦Fikiirinn»© ) Por pago de ©mortizacian é interesas de
iriouuont)... ( Deuda amortizable al 5 por 100.................

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar...
Créditos con garantí de valores de la propiedad del

Banca.............................................................................

Ganancias y pír- Realizadas........................................
didas. . No realizadas

Diversas cuentas

24 de Dic. 1910.

PESETA

17 de Dic. 1910.

PESETAS

410.615.626 97 410.438.666 97

140.818.087 02 139.691.848 62

767.661.845 93 769.539.805 07

2.981.477 56 2.938.008 10

2.865,506 97 3.537.027 37

150.000.090 150.000.000

100.000.000 190.000.000

289.500.208 76 286.566.980 88

352.420.568 52 351.523.835 52

138.268.808 43 138.150.796 71

7.393.056 7.280.208
4.048.377 46 3.777,453 91

17.844.776 94 15,770.535 65
344.468.953 26 344.468.953 26
10.500.000 10.500.000
1.154.625 1.154.625

13.654.027 29 13.6! 16.880 74

» »

38.140 59 38,140 50
2.754.237 102 81 2.748.983.826 30

150.000.000 150.000.000
20.000.000 20.009,000

1.708.404.250 1.702.651.625
447.971.439 30 411.811.943 87

961.596 31 935.022 59
9.146 24 8.895 24

12.779.710 38 13.022.169
19.394.304 16 23.168.650 38

3.548.387 25 4.096.741 55

86.156 59 433.884 17

220.630 34 *

1.365.914 40 220.630 34

74.933.948 96 1.609.787 06

167.443 04 84 373.947 48

48.084.802 96 55.571,832 63
10.500.000 »
28.143.098 03 33.104.602 10

96.000.000 96.000.000

22.940.053 09 22.395.640 43

2.222.565 58 1.993.078 60

106.503.656 17 98.279.646 28

2.754.237.102 81 2.748.983.826 30

¿ gunas muy cultas y adelantadas están ha
ciendo ul prohibir tales representaciones por 
inmorales y para evitar su influencia en las 
costumbres del pueblo.

Antes se decía del teatro «que era escuela 
de la vida y que corregía las costumbres». 
Buena escuela se prepara hoy con él á nues
tra juventud, y así es de esperar que todos 
contribuyan y pidan á las autoridades ue 
cierren ciertos espectáculos que son escánda
lo y centro de corrupción.

No es sólo en esos teatrilios, sino en otros 
más importantes, donde se representan tam
bién cosas nada buenas, y hasta en el mismo 
teatro Real, que siempre ha sido el centro del 
buen gusto y del arte, y al cual las madres 
más correctas llevaban á sus hijas.

Por este motivo se han visto justamente 
alarmadas, el año pasado, por la repiesen- 
tación tan repugnante de Salomé, y éste, por 
la manera con que algunas actrices tienen de 
interpretar las escenas en algunas óperas, 
haciendo resaltar en ellas, con tus exagera
ciones y modales, más que las bellezas del 
arte, la parte inmoral que tengan, y que no 
es seguramente Jo que el distinguido público 
que allí acude, en general, va á buscar, y se 
ven en la necesidad, no solamente de formu
lar esta protesta, sino de proponerse, como 
lo han hecho ya, no asistir á tales represen
taciones si se repiten.

Así ruegan y esperan que todas las seño
ras que en las diferentes Juntas de España 
forman parte de esta Unión les secunden en 
esta obra.

En nombre de la Junta central,
Su secretaria.»

EL TRIUNFO DE “EL IMPARCIAL"

El para hoy
REAL.—No hay función.

ESPAÑOL.—A las 9.—¡Misterio! y Ma
ñana de sol.

A las 4 y ip.—¡Misterio! y ¿Quiere usted 
comer con nosotros?

COMEDIA.—A las 9. —El matrimonio 
interino.

A las 4 y ija.—Genio y figura.

PRINCESA.—A las 9.—En Flandes se 
ha puesto el sol.

A las 4 y ip.—En Flandes se ha puesto 
el sol.

LARA.—A las 9.—Roberto el Diávolo.— 
Francfort.—La mar salada (doble).

A las 4 y ip.—El amor asusta.—La rima 
eterna (dos actos).—Los chorros del oro.

APOLO.—A las 8 y ip.—El trust de los 
tenorios.—La reja de la Dolores y El trust 
de los tenorios (doble).

A las 4 y ip.—Los sobrinos del capitán 
Grant.

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote).— 
A las 4.—¡Eche usted señoras!—A las 5.— 
La moza de muías (doble, 2 actos).—A las 
6 y ip.—El Huracán (doble, 2 actos).—A las 
9 y ip.—¡Eche usted señoras!—A las 10 
y ip. —El Huracán (doble, 2 actos).

Tipo de interés para las operaciones de Bescnentos, tinentas de crédito y Préstamos 

sobre efectos: 4 ^2 ’r
V.® B.°

El  Go b k r n a d o r  El  In t e r v e n t o r

Hoy publica el popular colega el acto 
en que consta el reparto da las 3 000 
cenas de Nochebuena que ha repaitido 
á los pobres la, Junta organizadora, para 
distribuir los fondos que la caridad de 
los madrileños ha puesto en poder do 
El Imparcial.

La iniciativa del periódico ha llevado 
pan y lumbre esa memorable noche á 
3.000 hogares fríos en que se enseño
reaba el hambre.

Los pobres se lo agradecerán, el pú
blico admira la abnegación de un tal 
trabajo y nosotros nos enorgullecemos 
porque el triunfo del estimado colega es 
triunfo de la Prensa, que á fuer de mal 
tratada está lista siempre para las obras 
buenas.
— --   ---- -—. .

Once casos de hidrofobia
En la última sesión celebrada por el Ayun

tamiento, denunció el concejal Sr. Martínez 
Kleisser la existencia de varios casos de hi
drofobia en Madrid.

Según el orador, han ocurrido reciente
mente en esta corte dos defunciones por esta 
causa, y en la actualidad existen en el seno 
de una distinguida familia 11 atacados, entre 
ellos, un doctor conocidísimo.

Según parece, un perrillo, propiedad del 
doctor Cervera, mordió á éste y á toda su 
distinguida familia.

Comprobadas las mordeduras, se dió muer
te al perro, demostrándose en el examen 
científico que del animal se hizo, que, en 

’ efecto, estaba hidrófobo.
El doctor Cervera y su familia fueron in

oculados inmediatamente con el virus anti
rrábico, y en la actualidad se hallan en per
fecto estado de salud, sin que pueda babor 
temor alguno para ninguno de los individuos 
mordidos ni para las personas que los rodean.

ESLAVA.—A las 8 y 3¡4.—La partida de 
la porra.—El conde de Luxemburgo (doble).

A las 3 y ip.—La partida de la porra.— 
La corte de Faraón.- El conde de Luxem
burgo (3 actos, doble).

GRAN TEATRO.—A las 4 —Las roma
nas caprichosas.—La neurastenia de Sata
nás.—La reina de las tintas y La diosa del 
placer (doble). —A las 9 y ipp—El país de 
las hadas—La neurastenia de Satanás.—La 
reina de las tintas.

PR1CE.—A las 9.—Luis Candelas ó el 
bandido popular.

A las 4 y ip.—Don Alvaro ó la fuerza 
del sino.

SALON MADRID. — Cinematógrafo y 
varietés.

LATINA.—A las 5.-- Allí falta una mu
jer ó lo que hacen 10.000 piastras kurdas.— 
Corazón de mujer.—I comici tronati.—La 
edad de hierro.—El amor del diablo.—El 
que paga descansa y La pipa maravillosa.

SALON NACIONAL.—A las 6.—La za
gala.—El enemigo en casa y De pesca.—El 
hongo de Pérez (especial).

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Je- 
rónima, 8).—A las 5.—La abuelita Lulú.— 
Felipe Derblay (especial).—El señor Joa
quín.—¡El buen señor!...—-En la boca del 
lobo.

A las4 1 ¡4 y á las 8 ip Sección de películas.

NOVEDADES.—A las 6.—Suspiros de 
fraile.—El derecho de asilo La hermana Pie
dad.—La pajarera nacional.—Luz en la fá
brica.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 de la 
tarde, grandes atracciones.

Alas 11 y ip.—Sección especial de moda.
A las 6.—Matinée, por toda la Compa

ñía internacional.

Publicaciones
D. Antonio Lidón Martínez nos remife un 

interesante folleto titulado La revolución des
de arriba, en el que analiza varios problemas 
de indudable importancia planteados en la 
política española; relaciones internacionales, 
sufragio, propiedad, justicia, cuestión religio
sa, Ayuntamientos, Beneficencia, enseñanza, 
servicio militar, guerra, arquitectura, Indus
tria, etc., con otros tantos temas que el autor 
estudia desde el punto de vista del interés pa
trio.

La parte relativa á la enseñanza es de gran 
interés, pues considera que debe hacerse obli
gatoria en todos sus grados, recomendando 
la cultura física y censurando lo mezquino de 
los sueldos del Magisterio y profesorado.

En lo que se relaciona con el servicio mili
tar, se declara por el obligatorio, y se lamen
ta de que la Marina no sea más poderosa.

Concede á la agricultura una grandísima 
importancia,considerándola, con razón, como 
el fundamento de la vida nacional.

Dedica su trabajo al Sr. Canalejas, y lo 
termina con as palabras de Nelson, aplica
das á la Patria española.

Nuestro agradecimiento por el envío y 
nuestra felicitación.

De Teatros
La previa censura.

Siendo el teatro escuela de costumbres, 
creado para perfeccionar moral y socialmen
te al público, según afirmó Ventura de la 
Vega, se hace necesario sanearlos por medio 
de la previa censura.

Este modo es el único, aquí donde no hay 
bastante sentido moral para que unánime
mente se abtenga el público de ir á ver las 
obscenidades y las indecencias que se repre
sentan en algunos teatros.

En Chicago, acordó la policía prohibir la 
representación de «Salomé», á consecuencia 
de las quejas del público.

En Gibraltar, se prohibió la representación 
de esas piececitas que son un ataque á la mo
ral, y que hacen sonrojar á los hombres más 
despreocupados.

Y es de lamentar que cuando en países 
cultos y morales como Alemania ó Inglaterra 
se prohíben toda clase de obras de pornogra
fía, aquí en España, y en la propia corte, se 
permitan esas obras Inmundas, groseras y 
soeces, sólo aplaudidas por gentes sin sentido 

moral, y para las cuales la taberna y las ca
sas da prostitución constituyen tod 1 la socie 
dad.

Venga, pues, la previa censura, y desapa 
rezcan esas obritas y osos bailocitos puestos 
en cines y recreos, que más parecen lupana
res que salones de espectáculos.

Asómese por allí el que tenga el deber de 
velar por la moralidad públicí1 y saldrá rojo 
de vergüenza y de ira.

¡T vaya un publiquitol
Para terminar, inserta la siguiente protes

ta, á la cual nos asociamos en nombre de la 
vergüenza nacional:

«Contra la inmoralidad en el teatro.
La protesta formulada por la Unión de 

Damas Españolas contra las representacio
nes teatrales inmorales, se halla concebida 
en estos términos:

«La Junta central de la Unión de Damas 
Españolas, compuesta de muchas y muy dis
tinguidas señoras de esta corte, ha acordado 
formular una enérgica protesta contra las 
represe? taslones inmorales que se dan en los 
teatros.

Ya que tanto se copia aquí lo malo de otras 
naciones, bien podrían imitar lo que en al-

Boletín religioso
Santos del día. I

San Esteban, protomártlr; San Marino, : 
mártir, y Santos Dionisio y Zóslmo, Papas y j 
mártires.

La Misa y Oficio divino son da San Este- . 
ban, con rito doble de segunda clase con oc- ; 
lava y color encarnado.

Visita de la Corte de María. .
Nuestra Señora dol Buen Parto en San ' 

Luis ó del Sagrado Corazón de Jesús en las j 
Niñas de Leganés.

Cultos.
Religiosas Trinitarias (Lope de Vega, 18). ’ 

— (Cuarenta horas).—Por la mañana, á las • 
ocho, exposición de Su Divina Majestad; á ' 
las diez, misa solemne, y por la tarde, Esta- ■ 
ción, Santo Rosario y solemne Reserva.

€¡ fénix Agrícola
Esta Compañía anónima de Seguros 

contra el robo de caballerías ha satisfe
cho, por siniestros durante el pasado 
mes de noviembre, 22.605 pesetas.

Los Madrazo, 34, Madrid.

ROYAL-K.URSAAL.—María Reina, pe- 
tit Camelia, Heisa, Amparo Muñoz, la Pa
raguaya, Horsina, Olgarina y otras, y las 
obras El 606, ¡Ese hijo de Pura!, El ocaso 
de las vírgenes y La dormida.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar .—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

MOULIN ROUGE.—(Flor 22). —Desde 
las 6.—Secciones de cinematógrafo, varietés 
y obras sicalípticas.

A las 7, 10 ip y 11 ip: Secciones triples 
mixtas, el éxito del dia, «Hacia el amor», 
por las hermanas Vigné. «Del baile al lecho», 
la sicalipsis del día. por la Callejas y Aroca.

i EL INFIERNO ENCANTADQ (Alca
: lá, 20).—Grandioso y variado espectáculo. 

Secciones desde las 5 de la tarde. Entrada, 
5o céntimos.

i Imprema de Layunta y Compañía. 
PL^ar*ot rS.—”MAd)R?O

M.C.D. 2022



Servicios de a Compañía Trasatlántica |
A DE FBL8PIMAS

E^TreGc viajes anuaTésTaHancañdó le Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vlgo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, o sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30abril, 28 mayo, 25 jumo, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre, directamente paraGénova, Por-Said, Suez, Colombo, ^m- 
gauore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, ~2 marzo, 
19'abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y ¿7 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y A istralia.

-7,:. L KEA «EW-YORK, CUBA Y SUJICO
/• Servicio mensual saliendo de Gónova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 
28 y de Cádiz e! 30, directamente, para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para Nev->ork Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Á/éjicoj así como para Tamnico, con trasbordo en Veracruz.

LmEA DE VEKEZUELA-COLaMmA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz ce 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana . Combina por el ferrocarril de Panama, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyes puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y coro con trasbordo en Cu
racao v para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

UMEA DE BÜEMOS AÍRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, mrectameníe para Canarias, CAdiz. Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia v Norte de España.

LNEA DE GANARIAS, FERNANDO FÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3, de Allcanteel4 y de 

Cádiz el 7. directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
nprite Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Cesta occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Péo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indioadas en el viaje de ida

EstoK vaporea admiten carga en las oondioíoneB más favorables, y pasajeros á quie- 
»es la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acredítaao en 
su dilatado servtolo. Rebajas & famlUas. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes pitra todos los puertos del mundo, ser 
vides por lineas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que ea embar- 

qUAVlSO^IMPORTANTES: Rebajan en los fletes de e«portaeión.--L& Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obreos pú- 
bltcaa, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servidles someroiaies. La sección que de estos Servicios tiene establecloa la compa
ñía se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz v Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y 1 ampien. Salidas de Tamplco 
el 13. de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Corana y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la li 
nea de Venezuela-Colombla. . ,.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

í -

El maro^pilloso reloj automátieo

k
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LeA IJNIOW Y EL FENIX ESP ANO |
Gompeñía de seguros reuníais

12.000.000 millones de pesetas efectivas

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Ponugai 

46 AÑOS ÜS gilSTaWCIA.

Sofíuros sabré l& vids : i Seguios contra incendios

6rcxn ^elojerts
de París

FU ENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado d® Corroo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, Bemlplano; todas estas 
oomblnaciones forman un conjunto artístico tal, 
qu« no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es da máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es d® 35 pesotas an seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,60 pósalas porfranqueoc
THIE^SY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 

FUERCARRAL, 69—MADRID

: Se acepte^ podere^M uab po s  eiEsro

ROBLETE ** ANTONIO

CtfiSES TñSiVñS * Y

—MADRID

G&LLEDE CIBRISZI, !^ 2.° OCHA.
HORAS —

: DE DOCE A CUATRO :

ESPADA - SABLE

Manual de la^ Pensione^
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jetes 

y Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra do 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribuna» y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certificado.

Profesora d domicilio
Gen^títislo digiloma

Sabe Español, Francés» Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 1M, prlnclpallgqulerda.

Refiia»e*tario para los seioros 3e|es v Oficiales Se Caballería
Pesetas ss.-hgo adeiaiita(lo.--Franco embalaje y frai co de pü 1

Usiices mansleierios pera le ventei

& Madrid: calle de Alcalá, 14.
EDUARDO SOHSLLlNQ, S en Ota.? Barcelona: calle de Ecrnando Vil, á . 

f Valencia: calle de Perlb y Valero, 13.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
de 

Cavunta y Compañía
Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comercialés, 

Obras, Periódicos y Revi stas • profesión ile?.

Sé hace toda clase de estampaciones litográíicas
Especialidad en ilustracioires

Madrid.=Calle de Bizarro, I5.=Madrid.
M.C.D. 2022


